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ANEXO ORDEN DEL DIA
No. 31/2009

Ajustes de Exportaciones — Notas de crédito o débito
I) Hecho generador

El exportador requiere modificar los montos de facturaciéon por razones de indole
comercial cuando ya ha completado la exportacion, la mercaderia ha sido embarcada y
la factura definitiva fue incorporada al DUA. Esta situacion es indispensable reflejarla a
través de la inclusiéon en la declaracién aduanera de Exportacidn ya realizada, de las
Notas de Crédito o de Débito, por las que deberd ajustarse los gravdmenes y los
beneficios ya liquidados, en funcién de los nuevos valores de facturacién. Uno de los
objetivos de esta funcionalidad es que los datos de la declaracién aduanera de
exportacion (DUA) y el sistema informdtico LUCIA reflejen los datos y la
documentacioén real del exportador respecto a la operacion de que se trate.

IT) Régimen aplicable

El exportador podrd ampararse al régimen de presentacion y tramitacion del ajuste del
monto facturado a través de Nota de Crédito o Débito.

III) Limitantes

1. El amparo al presente régimen serd por una sola vez por mercaderia declarada en
el Documento Unico Aduanero por cada Item, en consecuencia dicho
exportador deberd tener certeza en el nuevo monto que presentard a ajuste.

2. El exportador podra incluir en su empresa el ajuste de factura de la exportacién
siempre que lo realice a través del procedimiento que se detalla en el presente
Anexo y si estd habilitado por la Direccién General Impositiva.

3. La Direccién General Impositiva podra inhabilitar al exportador a través de
comunicacion informdtica a la DNA, o inhabilitar determinados DUAs de un
exportador. Esa comunicacién impedird la presentacién de Notas de Crédito o
Débito, para todos los DUAs cumplidos por Oficina de Regularizacion de
Exportacion (en adelante OEP) con fecha anterior a la fecha de inhabilitacién
enviada por DGI. Asi mismo podrd comunicar la habilitacién cuando lo estime
pertinente. (Aclaracién: esto significa que los Duas que se cumplan en OEP con
fecha posterior a la fecha de inhabilitacién de DGI no quedan impedidos de
enviar notas de crédito o débito)

4. En consecuencia si en la contabilidad del exportador estd declarado un ajuste
pero no asi en Aduana (ni en el DUA, ni en el sistema informatico LUCIA)
de conformidad a lo detallado en el presente Anexo, no serd aceptado dicho
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ajuste por ninguno de los dos organismos mencionados, con las consecuencias
tributarias que ello implique.

IV) Procedimiento:

1. Sélo podré iniciarse el presente proceso de ajuste:

a) Una sola vez por Item de DUA de exportacién

b) El Documento Unico Aduanero (DUA) de Exportacién debe estar
informéticamente, en estado cumplido de OEP de la Administracion de Aduana de la
jurisdiccion de la operacion.

c¢) El Exportador no deberd estar inhabilitado por la Direccién General Impositiva
para incorporar la Nota de Crédito o Débito (la inhabilitacion se realizard a través del
Sistema Informaético LUCfA); o no deberdn estar inhabilitados para este proceso,
determinados DUAs de un exportador. La inhabilitacién de DGI para ambos casos, serd
referida solamente para los DUAs que estdan cumplidos por OEP, los demads DUAs que
no estén cumplidos por OEP no serdn considerados para la inhabilitacién es decir
continuardn el proceso comun de exportacion.

2. La fecha de emision de la Nota de Crédito o Débito deberd ser posterior a la fecha
del cumplido del DUA por la OEP. Si fuera anterior, la presentard en la OEP
después del envio del tercer mensaje y antes del ingreso del cumplido de OEP, o
presentard la factura definitiva como hasta el presente previo al tercer mensaje.

3. La fecha de emision de la Nota de Crédito o Débito y el mensaje del Despachante
solicitando ampararse al presente régimen de ajuste de exportaciones, deberan ser
anteriores a la fecha de inhabilitacién de DGI detallada en el numeral 1.c) del
presente anexo.

4. El plazo méximo para la presentacion del presente ajuste de exportacidn serd de un
afio contados desde la fecha de embarque. Podrd estarse dentro del afio
precedentemente dispuesto, pero si estd inhabilitado por DGI segtin numeral 1.c),
no podrd ampararse al presente régimen.

5. El sistema informatico de Aduana “LUCIA” controlard que la fecha de emisién de
la nota de crédito o débito declarada por el despachante en el mensaje electrénico
de solicitud de amparo al presente régimen, y la fecha del mensaje electrénico del
despachante, se encuentren dentro del afio segliin numeral anterior, asi como el
mensaje electrénico de inhabilitacion de DGI. De esta forma el sistema permitird
continuar con el proceso de ajuste o lo rechazara.

6. El Despachante escanea la Nota de Crédito o Débito correspondiente al ajuste y
envia un mensaje electrénico con esta imagen, recibiendo un Numero de imagen en
la respuesta aceptada.
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7. El Despachante a continuacién envia un nuevo mensaje con los datos referenciales
de la nota de crédito y/o débito, solicitando el amparo al régimen, y conteniendo:

a)
b)
c)
d)
e)
f)

g

h)
i)

Naturaleza de la transaccion: nota de crédito o nota de débito

Numero

Fecha

Moneda

Monto de la Nota de Crédito o Débito

Nombre del emisor, y RUT ,el RUT deberd coincidir con el de la
factura definitiva ya presentada y escaneada

Nombre del comprador, condicién de venta y lugar de condicién de
venta, deberd coincidir con el de la factura definitiva ya presentada y
escaneada

Nimero de imagen del documento escaneado

Monto en ddlares correspondiente a la nota de crédito o nota de débito

8. Aceptado el mensaje, la Aduana a través del sistema informdtico LUCIA, enviard
un nimero que identificara el mensaje del numeral precedente.

9. En cuanto a los requisitos técnicos y legales sobre las imagenes de documentos
escaneados se estara a lo establecido a tales fines en el Procedimiento de Mesa de
Entrada Virtual, Orden del DIA No. 37/2006, del 6 de octubre de 2006,
modificativa de Orden del Dia No. 35/2006 de fecha 29 de setiembre de 2006.

10. El Despachante enviara un nuevo mensaje electrénico con la solicitud de ajuste, que

contendra :

a)

b)
c)
d)
e)
f)

Cédigo de régimen de la orden (c6digo informatico de identificacion
del mensaje )

Cdédigo de aduana, afio y nimero del DUA

Numero de ITEM de la mercaderia

Nimero

Monto FOB en délares, del ITEM correspondiente al ajuste

Numero enviado por aduana segin numeral 8 de la presente

Para la nota de crédito el monto deberd ser menor o igual al Valor FOB del ftem
DUA de la factura definitiva; y para la nota de débito debera ser mayor que cero.

11. El sistema informatico de Aduana LUCfA, verifica el formato del mensaje, verifica
que un DUA-ftem no haya completado un ajuste por nota de crédito o débito
previo, o que se encuentre inhabilitado por un proceso de ajuste en curso, el cual no
es admitido si hay otro antes. Dado que seria uno sélo, condicién detallada en
numeral 1.a) del presente anexo. Asi mismo verificard si existen beneficios
asociados a los items de los DUAs del ajuste solicitado para emitir comunicacién a

DGI.
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12. Cuando el mensaje cumple con las validaciones, el sistema informdtico de Aduana

LUCIA

a)

b)

bloquea cada DUA-Item de la lista del mensaje aceptado para no
admitir nuevas solicitudes de ajuste.

genera un mensaje electrénico para el despachante con el resultado del
ajuste para cada DUA-Item de la solicitud y deja marcado que existi6
ajuste por nota de crédito o débito

Completa una reliquidacién y genera los talones de gravdmenes y
beneficios correspondientes y los envia al BROU y a DGI. El resultado
del ajuste si es de pago, es previo a los beneficios al igual que el
proceso de exportacién comun. El proceso de ajuste si es de devolucion
referido a DGI se deberd gestionar como hasta el presente ante ese
organismo, el ajuste de los otros conceptos serdn realizados en el
BROU como hasta el presente.

13. El Despachante recibe la notificaciéon y procede a tratar los talones, segun las
obligaciones vigentes y de igual forma que en los talones generados con el tercer
mensaje del despachante.

14. El sistema informatico de Aduana LUCIA recibird la comunicacién del BROU o
DGI, del pago en el caso que la liquidacion fuera con resultado a pagar. En el caso
de DGI si el talon generado es de devolucién, el mismo se remitird a dicho
Organismo a sus efectos como hasta el presente.

V) Registro de Rechazo

En caso de error de la solicitud de ajuste, el sistema informético de Aduana LUCIA
informa mediante mensaje electrénico y desecha la solicitud.

El sistema informatico de Aduana LUCIA registra el rechazo con su causal y genera un
mensaje electrénico de notificacién para el despachante y desbloquea los DUA-Item
para estar en condiciones de permitir nuevas solicitudes

VI) Consultas en el Sistema LUCIA

1.

Consulta por RUT que permitird por el periodo que establezca el usuario ver todas

los DUAs que tienen una Nota de Crédito o de Débito asociada. Esta consulta sera
habilitada para el uso de la Direccién General Impositiva y de la Direccién Nacional

de Aduanas.
Consulta por tipo de documento: Nota de Crédito o Débito. Esta consulta permitira

ver los DUAs asociados a esos tipos de documentos. Serd habilitada para el uso de
la Direccién General Impositiva y de la Direcciéon Nacional de Aduanas

Consulta por montos de tipo de documento. Serd habilitada para el uso de la

Direccién General Impositiva y de la Direccion Nacional de Aduanas
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VII) Consideraciones Generales

La DGI podra realizar:

1. Inhabilitacién genérica por RUT, de sus DUAs de exportacién, en estado de
cumplido en OEP

2. Inhabilitacién por DUA de exportaciéon de un RUT, pero el DUA debera estar
cumplido en OEP

3. Habilitacién genérica por RUT, de sus DUAs de exportacién en estado de
cumplido en OEP

4. Habilitacion por DUA de exportacién de un RUT, pero el DUA deberd estar

cumplido en OEP
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